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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE EIBAR

				2266

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 298/2016 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Eibar.

				Juicio: juicio verbal 298/2016.

				Parte demandante: Oscar Aldazabal Lacuesta.

				Parte demandada: Youness El Messari y Mohammed Mguessas.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

				FALLO

				Estimo parcialmente la demanda interpuesta por el procurador D. Luis Echaniz Aizpuru en nombre y representación de D. Óscar Aldazábal Lacuesta contra D. Youness El Messari y D. Mohammed Mguessas, condenándoles al pago solidario de la cantidad de 931, 27 euros con los intereses legales desde la interposición de la demanda.

				Cada parte abonará las costas causadas a su instancia yendo las comunes por mitad habida cuenta la estimación parcial de la demanda llevada a cabo en esta resolución.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de dicho/a demandado/a, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación.

				En Eibar (Gipuzkoa), a 31 de marzo de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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